
REPUBLlCA DE COLOMBIA

firma:

!!!J1~IJJ tNu .IJ~. CIl<'.•••.11.1"',.... '; .. 'NACiON/ll'" ".,.
looa'o a~ ~[e",,~n al COl O.OC:

CHTI~ICA
Qve 1« Pf~>e"" 1.'0' plo
lue compmodo 00 lo
o,lginel y •• eul' leo.

"'". 1R M 2 1705511
2 ~ M~R2017

MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL

RESOLUCiÓN NÚMERO

//
Por media de la cual se resuelve la solicitud de renovaci6n de registro calIficada del programa de Ingenierla
Electrónica de la Universidad Distrital Francisca Jasé de Caldas, otrecido bajo la metodologia presencial en

Bogotá D.C., y se aprueban modificaciones

LA VICEMINISTRA DE EDUCACiÓN SUPERIOR,

En ejercicio de las [unciones delegadas mediante la Resolución No 6663 del 2 de agosto de 2010 y las
cantenidasen la Ley 30 de 1992. la Ley 1188 de 2008, yel Decreto 1075 de 2015. y,

CONSIDERANDO:

Que la ley 30 de 1992 se~ala como objetivo de [a educaci6n superior y de sus instituciones, prestar a la
oomunidad un servicio oon calidad reterido a los resultados académioos, a los medios y procesos empleados, a
la infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y a las oondiciones en que
se desarrolla cada institución

Que la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015 establecen que para poder ofrecer y desarrollar un programa
académico de educación superior se requiere haber obtenido registro calificado del mismo y determinan las
condiciones de calidad que deberan demostrar las instituciones de educación superior para su obtención

Que el Decreto 1075 de 2015 en su articulo 2,5,3,2.3,1 establece que las Instituciones de educación superior
acreditadas podrán ofrecer y desarrollar programas académicos de pregrado, especialización y maestria en
cualquier parte del pals con sujeci6n a las condiciones de calidad establecidas en la ley. Para este efecto tendrán
que solicitar el registro calificado_ que podrá ser otorgado sin necesidad de adelantar el procedimiento de
verificación y evaluación establecido en dicho decreto

Que mediante Resolución número 11021 de 11 de septiembre de 2012, el Ministerio de Educación Nacional
renovó el registro calificado al programa de Ingenierla Electrónica de la Universidad Distrital Francisca José de
Caldas. para continuar siendo ofrecido bajo la metodologla presencial en Bogotá D.C

Que mediante Resolución número 23096 de 15 de diciembre de 2016, el Ministerio de Educación Nacional otorgó
por el término de cuatro (4) anos, la acreditación en alta calidad a la Universidad Distrital Francisca José de
Caldas,

Que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas solicitó la renovaci6n del registro calificado para el
programa de Ingenierla Electrónica para continuar ofreciéndose bajo metodologla presencial en Bogotá D.C., y
la aprobaci6n de la modificación en cuanto al número de estudiantes en el primer periodo del programa que pasan
del10a1J0. • ~ ._

Que de conformidad con lo expuesto anteriormente, este Despacho encuentra procedente renovar y aprobar la
modificación propuesta al registro calificado del programa de Ingenierla Electrónica de la Universidad Distrital
Francisco José de Caldas, para seguir siendo ofrecida bajo la metodologia presencial en Bogotá D.C.

En mérito de io expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Renovar el registro calificado por el término de siete (7) anos y aprobar las modificaciones
propuestas al si9uiente programa;

, '
Institución:
Denominación d&1programa:
Titulo a otorgar:
lugar de desarrollo:
Metodologra:
Número de créditos académicos:

Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Ingenierla Electrónica
Ingeniero Electrónico
Bogotá OC
Presencial

'"

,

PARÁGRAFO: Aprobar la modificación solicitada por la Instituci6n en cuanto al número de estudiantes admitidos
en el primer periOdo del programa que pasan a ser 130
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ARTicULO SEGUNDO.- De conformidad con lo se~alado en el parágrafo del articulo 2.5,3.2,10.5 del Decreto
1075 de 2015, la Institución deber.i! garantizar los derechos adquiridos de los alumnos matriculados y que hayan
iniciado sus estudios con anterioridad' a la presente modificación del programa.

ARTicULO TERCERO.- La Instrtución deberá solicitar la renovación del registro calificado de este programa en
los términos del articulo 2.5.3.2.10,3 del Decreto 1075 de 2015 o de la norma que la sustituya.

ARTicULO CUARTO .• El programa Identificado en el articulo primero de esta resolución deberá ser actualizado
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -5NIES-.

ARTíCULO QUINTO.- De conformidad con el arHculo 2.5,3,2102 del Decreto 1075 de 2015 y la Resolución
número 12220 del 20 de Junio de 2016. la oferta y publicidad del programa deberá ser clara, veraz. COlTesponder
con la información registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-, incluir el
código asignado en dicho sistema y se~alaf que se trata de una institución de educación superior sujeta a
inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTicULO SEXTO.- El programa descrito en el articulo primero de esta resolución podrá ser objeto de visita de
inspección y vigilancia y, en caso de encontrarse que no mantiene las condiciones de calidad requeridas para su
desalTollo, se ordenará la apertura de investigación en los términos estabiecidos en la normativa vigente,

ARTicULO SEPTIMO.- Notificar por conducto de la Secretaria General de este Ministerio la presente resolución,
al representante legal de la Universidad Distrital Francisoo José de Caldas, a su apoderada. o a la persona
debidamente autorizada por él para notificarse personalmente, acorde a lo dispuesto en los artlculos 67 al 69
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conteocioso Administrativo,

ARTiCULO OCTAVO.- C<lntra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro de los diez (10)
dlas siguientes a la notificación, de conformidad con lo establecido en el articulo 76 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTICULO NOVENO.- De conformidad con lo previsto en el articulo 87 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. ta presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTlFiQUESE y CÚMPLASE,

Dada en Bogot<l D, C" a los 2 4 MAR 2017
LA VICEMINISTRA DE EDUCACiÓN SUPERIOR,
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